
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Proceso:  Ejecutivo EGR 
Radicado:  252903103002-2019-00013-00  
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el cual da cuenta que el 
demandado, contestó y propuso excepciones. 
 
Así las cosas, téngase que el demandado, por conducto de apoderado judicial 
dentro de la oportunidad, contestó la demanda y propuso mecanismo 
exceptivo. 
 
De las exceptivas de mérito formuladas por la parte ejecutada, a través de su 
mandatario judicial, córrase traslado al demandante por el término de diez 
(10) días (Art. 443 del C.G. del P.), a fin de que emita pronunciamiento y 
solicite las pruebas que ha bien tenga.  
 
Se reconoce personería al abogado ABRAHAM BAQUERO LUNA, como 
mandatario judicial del demandado, en los términos y para los efectos del 
poder a él conferido.  
 
 

Notifíquese.  
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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